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RESOLUClON GERENCIA GENERAL REGIONAL No 23 -2012-GR.CAI/GGR 

Cajamarca; 12 7 ENE 2012 
VISTO: 

Visto el Oficio NQl4 - 2012 - GR.CAJ-DRA/DA-UPS, de fecha 23  de  enero del 
2012, de la Unidad de Procesos de Selección, de la Dirección de Abastecimiento. Dirección 
Regional de Administración del Gobierno Regional Cajamarca, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional N o  011-2011-GR.CAJ/GGR 
de  fecha 13.01.2012 se  aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional de 
Cajamarca de la Sede del Gobierno Regional Cajamarca, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2012, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 8 V e  
la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con los artículos 7 9  88" de su 
Reglamento de  la indicada Ley; 

Que, de  acuerdo a lo prescrito en el artículo 9"el Reglamento de  la Ley de 
Contrataciones del Estado "El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de 
conformidad con la asignación presupuesta1 o en caso de reprogramación de las metas 
institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el valor 
referencia1 difiera en más del veinticinco por ciento (25%) del valor estimadoy ello varíe el 
tipo de proceso de selección..."; 

Que, mediante Oficio NW64 - 2012 - GR-CAJ-GRDE de fecha 13 de enero del 2012. 
la Gerencia Regional de  Desarrollo Económico solicita la Inclusión en el Plan Anual de 

ontrataciones, la Contratación de Servicios para la Elaboración de Expedientes Técnicos 
e diferentes Proyectos de  Riego, así como de Servicios para la Elaboración de Estudio 

En tal sentido, estando al Artículo 90 del Reglamento de la Ley de  Contrataciones 
del Estado y la solicitud de  Gerencia de Desarrollo Económico corresponde modificar el 
Plan Anual de  Contrataciones del año 2012, incorporando la contratación de  los servicios 
indicados, a fin de  procurar el cumplimiento de las metas programadas. 

Estando a las atribuciones conferidas por la Ley NQ27783- Ley de  Bases de 
Descentralización, Ley N V 7 8 6 7  - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada 
por Ley NQZ7902; con el visto de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica. la Dirección 
Regional de Administración y contando con la conformidad de la Gerencia General 

. . Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMER.- APROBAR la primera modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional de Cajamarca de la Sede del Gobierno 
Regional Cajamarca, para el ejercicio presupuestal del año 2012 en su segunda 

/ versión. INCLUYENDO las contrataciones señaladas en el CUADRO ADIUNTO. Dor las 
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